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1. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente
Agencia Regiona l para el Medio Ambien te y la
Natura leza

16168 RESOLUCIÓN de la Agencia Regional para
el Medio Ambiente y la Naturaleza por la que
se hace pública la declaración de Impacto
Ambiental relativa a un proyecto de
explotación minera a cielo abierto .

tor y, examinada toda la documentación obrante en el expe-
diente, se ha informado desfavorablemente la ejecución del
proyecto presentado. La evaluación de impac tos realizada
es la siguiente:

*Se trata de una zo n a de interés eco lógico y
paisajístico alto .

*Se da la presencia de espec ies de flo ra si lvestre prote-
gidas .

Visto el exped ien te núm. 20/9 1 , seguido a Triturados
Espín y Espíit, S .L., CIF. : B -30140388, con domicilio so-
cial en Cl Luis de l os Reyes, s/n BULLAS (Murcia), al ob-
jeto de que por es te Organismo se dictase la Declaración de
Impacto Ambie n ta l co rrespondiente al Proyecto de exp lota-
ción minera a cielo abierto denominada Espín, y ubicada en
el paraje conocido como Cabeza Gorda del término munici-
pal de Bullas, resulta :

Primero

Mediante escrito de 6 de febrero de 1991, la mercantil
referenciada presentó memoria-resumen, descriptiva de las
características más significativas de l Proyecto. Este docu-
mento fue remitido por la Agencia de Medio Ambien te a
diversas en tidades públicas y privadas con objeto de que
aportaran cualquier informe sobre los contenidos que ha-
brían de tenerse en cuenta por e l proyectista para elaborar el
Es tudio de Impacto A mbiental .

Segundo

Evacuado el t rámite de consulta institucional, con el
resultado que obra e n e l expediente, por el servicio de Cali-
dad Ambiental se rem itió a la empresa interesada el informe
sobre los con ten idos mínimos y aspectos más s ignificativos
que debían tenerse en cuenta en la redacción del Estu dio de
Impacto Ambie n tal y con indicación del con tenido de las
alegaciones aportadas por las personas e instituciones con-
sultadas . Estas alegaciones e informes pueden resumirse de
la siguiente manera:

*El Ayuntamiento de Bul las se refiere al proyecto
como una actuación sucep t ible de producir un deterioro
apreciable de l entorno paisajístico, por lo que no se mani-
fiesta a favor de la ejecución de este proyecto .

Tercero

Con fecha 5 de ab ri l de 1993, se prese n tó en esta
Agencia e l Estudio de Impac to Ambiental elaborado por la
empresa interesada, que fue somet ido a infórmación pública
durante treinta días (BORM. núm. 171, de 26 de julio de
1993) al obj e to de de terminar los extremos en que dicho Es-
tud io debiera ser completado. En esta fase de información
pública no se ha realizado alegación alguna.

Cuarto

Mediante Informe de 22 de septiembre de 1993, por el
Servicio de Calidad Ambiental, se ha realizado la valora-
ción de las repercusiones ambientales que ocasionaría la ex-
plotación minera en los términos planteados por el p romo-

*Se considera la afecció n previsible a la fauna como
importante, calificada co mo ambientalmente de interÚs .

*Se produciría desde el p unto de vis ta de la percepción
visual una alteración del en torno natural del lugar de ub ica-
cióift de la can tera, en cuanto a impactos cromáticos deriva-
dos de los frentes de explotación y se acentuarían los con -
trastes con las instalaciones anejas proyectadas.

*Se afectaría, asimismo el sue lo exis tente en la zona,
con las labores de arranque, que además producirían conta-
minación de la atmósfera: polvo y ruido.

Quinto

La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la
Naturaleza es el Organismo competente para dictar esta De-
claración de Impacto Ambiental en virtud de lo dispuesto
en el artículo 5 .4 de la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Orde-
nación y Protección del Territorio de la Región de Murcia .

Sexto

El procedimiento admi nistrativo para elaborar esta
Declaración ha seguido todos los t rámites legales y regla-
mentarios establec idos en el Real Decreto 1 .13 1 /1986, de
28 de junio, por el que se aprueba el Reglamento para l a
ejecución del Real Decre to Legislativo 1 .302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Vistas las disposiciones citadas, la Ley 10/1986, de 19
,cle diciembre, y las demás normas de general y pertinente
aplicación, he tenido a bien

RESOLVER:

Primero

A los solos efectos ambientales se informa desfavora-
blemen te la ejecución del Proyecto de explotación minera
denominado Espín , promovido po r la mercantil Triturados
Espín y Espín, S .L., por estar en contradicción con valores
ecológicos prioritarios para el in terés general en los térmi-
nos establecidos en esta Declaración.

Segundo

Publíquese y notifíquese al interesado dando traslado
al Órgano Sustantivo a los efectos oportunos .

Murcia, 14 de octubre de 1993 .-El Director, Anto-
nio Torres Martínez.



Página 10740 Martes, 21 de diciembre de 1993 Númeró 293

.

II. Administración Civil del Estado
1 . Delegación del Gobierno

Número 1668 7

ED I CT O

En virtud de las atribuciones conferidas a mi autori-
dad , por la Orden M i n isterial de 29 de ju n io de 1981
(B .O.E. de 2 de julio), tengo a bien disponer que el horario
de cierre para los días 25 de diciemb re, Nochevieja y Fiesta
de Reyes, será para e l Grem io de Hostelería y Bares hasta
las 5 de la mañana, y, para Discotecas y Salas de Baile has-
ta las 7 horas de dichos días .

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados.

Organismos Autónomos y de la Segu ridad Social, destina-
dos en los Se rvicios Pe riféricos de esta Región .

En este sen tido, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función P ública ("Boletín
Oficial del Estado" 3-8-84), modificada por la Ley 23/ 1 988,
de 28 de ju lio ("Bo lerin Oficial del Estado" 29-7-88), atri-
buye a mi Autoridad de terminadas competencias en materia
de personal .

El desarro llo de la reseñada Ley, e l Real Dec reto
2.169/1984, de 28 de noviembre (" Boletín Oficial del Esta-
do" 7- 1 2-84), en su artículo 11, establece las competencias
que corresponden a los Delegados de Gobierno en relació n
con los funcionarios en la esfera de su ámbito territorial .

Murcia, a 16 de diciembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, Corocepción Sáenz Laín.

(D.G. 37433)

Número 1668 8

Delegación de competencia s en el Teniente Coronel ,
Primer Jefe de la Com andancia de la Guardia Civil

en materia de licencia de armas

Con ob ieto de conseguir un adecuado control de armas
y un tratamiento objetivo, en la concesión de l icencia de ar-
mas, de co nformi dad con lo dispuesto en el artículo 101 .3
del Real Decreto I37/1993, de 29 de enero, (B .O.E. de 5 de
mar zo de 1993), por el que se aprueba e l Reglamento de
Armas, y en concordancia con e l artículo 13 de la Ley 30/
1992, de 26 de nov iembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
min istrac iones Púb licas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE . de 27 de noviembre de 1 992), he te n ido a
bien delegar la concesión de licencia de armas de .categorias
3 .° y 7 fl, 2 y 3, pero no su denegación .

Murcia, 16 de diciembre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, Ccmcepción Sáenz Laín .

(D.G.37436 )

Número 16689

Delegando en el Director Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia determinadas competencias

en materia de personal

En atención al propio contenido de la Constitución Es -
pañola, en su artículo 103, donde se establecen los princi -
pios de eficacia, descentralización y desconcen tración, entre
otros, para la Administración Pública, en aras de servir con
objetividad los intereses generales y posibilitar la
agilizaci ón adminis trativa, hacen aconsejable la delegación
de facultades y funciones que se confiere a mi Autoridad en
materia de personal de la Administración del Estado, sus

En consecuencia, dadas las características de la Direc-
ción Provincial de Educación y Ciencia, con su numeroso
colectivo de funcionarios, que inciden en asuntos formáles
de idéntico contenido, unido a garantizar la racionalización
debida como Servicio Público, hacen necesario, delegar
competencias de las reseñadas, en materia de personal .

En su virtud, y al amparo de lo establecido en los
artículos 13 y 14 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administativo Común (BOE . del 27 de no-
viembre), vengo en resolver lo siguiente :

Respecto del personal funcionario destinado o adscrito
a los servicios del citado Departamento ministerial en esta
región, con exclusión del universitario, se delegan las com-
petencias atribuidas a la Delegación del Gobierno que a
continuación se consignan :

1 . Acreditar las posesiones y ceses de los ex presados
funcionarios en sus respectivos puestos de trabajo en que
hayan sido destinados .

2 . Dec larar las jubilaciones forzosas y por incapacidad
física.

3 . La concesión de los permisos y licencias contempla-
dos en el artículo 30/1984, de 2 de agosto, así como en los
artículos 68, 69 y 71 a 74 de la Ley Articulada de Funciona-
rios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, que no ha-
yan sido derogados por aquélla, y demás normativa vigente
de desarrollo concordante, tales como la Instrucción de 21
de diciembre de 1993 en su apartado 7 .3, y la Resolución de
27 de agosto de 1985, apartado 2 .

4. El reconocimiento de trienios .

5 . La concesión de excedencias voluntarias cuando no
sea por interés particular.

Todas las demás facultades atribuidas en materia de
personal no incluidas en las expresamentes delegadas tales
como las relativas a comisiones de servicio, propuestas e in-
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formes sobre autorización o reconocimiento de incompati-
bilidades, atribución provisional de puestos de trabajo pre-
vista en el artículo 21 .2 b) de la Ley'23/1988, de 28 de ju-
lio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y en materia disciplinaria quedan re-
servadas exclusivamente a la decisión del titular.

del Centro, q ue hayan de actuar como Secretarios de Actas
de reuniones de los órganos colegiados o de las compare-
cencias uni/o pluripersonales que hayan de cel ebrarse en la
Delegación del Gobierno .

En materia económica:

Las facultades y funciones que se delegan por la pre-

sente resolución no podrán ser a su vez objeto o materia de

delegación en iavor de las jefaturas o direcciones de unida-

des, centros u otros servicios subord inados del órgano al
que se delega, de acuerdo con e l artículo 13 .5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Púb l icas y del Procedimiento Administrarivo
Común.

Esta delegación de funciones puede ser revocada en
cualquier momento y todo lo dispuesto anteriormente se
entenderá sin perjuicio de la avocación de facultades por el
órgano delegante para cualquier expediente o resolución,
siempre y cuando lo considere oporluno conforme a los ar-
tículos 13 y 14 de la citad Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 16 de diciembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, Con:;epción Sáenz Laín .

(D.G . 37435)

Número 16690

Delegación de competencias en el Secretario General
de la Delegación del Gobierno

La Constitución Española garantiza los principios de
eficacia y desroncentración entre otros, de la Administra-
ción Pública, y al objeto de posibilitar la agilización admi-
nistrativa hacen necesario delegar en la Secretaría General
de esta Delegación del Gobierno funciones que me vienen
conferidas al amparo del Real Decreto 3 .177/80, de 22 de
diciembre, regulador del Estatuto de los Gobernadores Civi-
les y Ley 17/83, de 16 de noviembre, sobre desarrollo del
artículo 154 de la Constitución, Delegados del Gobierno, en
concordancia con los artículos 13 y 14 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE. de127 de noviembre) .

En consecuencia, vengo en delegar en la Secretaría
General de esta Delegación del Gobierno las siguientes
competencias :

En materia de procedimiento administrativo :

1 . Recabar de todos los organismos provinciales la
emisión de informes y dictámenes, datos y antecedentes
aunque no sean preceptivos .

2 . Autorizar la inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" de anuncios oficiales de carácter ordina-
rio que se remitan a la Delegación del Gobierno para su pu-
blicación en aquel diario oficial y decidiendo sobre la ur-
gencia o no de los mismos .

1 . Visado de conformidad de las nóminas de retribu-
ciones presupuestarias de l pe rsona l del Cen tro y de las
cuentas de material y suministros .

2 . Recaudación y gestión de tasas parafisca les de la
Dependencia, así como liquidación mensual a los Servicios
Centra les .

En materia de autorizaciones :

1 . Uso de vehícu los de l Parque Móvi l de los Ministe-
rios Civiles adscritos al servicio del Mi nisterio del Interior o
e n los casos en que así correspon da y/o para servicios ur-
gentes de la Administración Periférica estata l , en la provin-
cia .

2 . Ejercicio de las compe tencias v igentes en materia
de venta, tráfico y uso de exp losivos, salvo las autorizacio-
nes de uso y con sumo de exp losivos .

3 . Vuelo s de p ropaganda comercial aérea.

4 . Medidas de protección del artículo 35 . 5 d) del Re-
glamento de la Ley de Caza.

5 . Autorización de aquellos espectácu los púb licos que
precisaren el previo permiso gubernativo . La denegac ión de
los mismos só lo podrá ser decretada por mi Autoridad.

6 . Apertura de estab lecimientos obligados a aceptar
medidas de seguridad según lo establecido en el Real De-
creto 1 .338/84, de 4 de j ulio .

Juego :
1 . Autorizar cambio de horario en salas de bingo y ca-

sino de juego. -

2. Autorización de cierre temporal en salas de bingo y
casino de j uego . .

3 . Au torización de camb io de días de funcionamien t o
en salas de b ingo y casino de juego .

4. Autorización de cambio de elemen tos de juego en
salas de bingo y casino de juego .

5 . Comunicar bajas y altas de l personal de bingo y ca-
sino de juego .

Vig ilantes de Segu ridad :

1 . Exigir e l cumplimiento de las formalidades relativas
a los Vigilan tes de Seguridad y demás personal de seguri-
dad privada, en los casos que así proceda.

2. Altas y bajas de Vigilantes de seguridad.

En materia de nersonal :

3. Designar a los funcionarios idóneos de la plantilla Se delegan las competencias que el artículo 11 del
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Real Decreto 2 .169/1984, de 28 de noviembre, atribuye al
titular de la Delegación del Gobierno en materia de perso-
nal, con exclusión de los funcionarios dependientes de la
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Cien-
cia, que se consignan a continuación :

1 . Acreditar las posesiones y ceses de los funcionarios
en sus respectivos puestos de trabajo en que hayan sido des-
tinados .

2 . De•cretar las jubilaciones forzosas y por incapacidad
física del personal afectado por d ichas situaciones .

3 . La propuesta e informe sobre auto rización o recono -
cimiento de compatibilidades .

4 . La concesión de los perm isos y licencias contempla-
dos en el 4 utícu lo30 de la Ley 30/ 1 984, de 2 de agosto, en
la Ley de :los Funcionarios Civ i les del Estado de 7 de febre-
ro de 1964, que no hayan s ido derogados por aquélla, y en
las demás normas vigentes como la Instrucción de 2 1 de di-
ciembre de 1983, en su apartado 7 .3, la Resolución de 27 de
agos t o de 1985, apartado 2 y la Orden de 6 de noviembre de
1985 .

sente no podráh ser a su vez o bj e to o materia de delegación
en favor de las Jefaturas o D irecciones de Unidades, Cen-
tros u otros servicios subordinados de l órgano al que se de-
lega; de acuerdo con el artícu lo 13.5 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adm inistraciones
Públicas y del Procedimien tó Administrativo Común ( BOE
de 27 de noviembre) .

Todo ello ha de entenderse naturalmente, sin perjui-
cio de que las mismas atribuciones delegadas sean ejerci-
das por el Vicesecre t ario General de este Centro, cuando
por vacante, ausencia o enfermedad del titu lar, asuma
reglamentariamen te y accidentalmente las funciones de
la Secretaría General .

Esta delegación de funciones puede ser revocada en
cualquier momento y todo lo dispuesto anteriormente se en-
tenderá sin perjuicio de la avocación de facultades por el ór-
gano delegante para cualquier expediente o resolución,
siempre y cuando mi Autoridad lo considere oportuno con-
forme a los artículos 13 y 14 de la citada Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE.
de 27 de noviembre) .

5 . El reconocimiento de trienios .

6 . La concesión de excedencias voluntarias cuando no
sea por interés particular .

Todas las demás facultades atribuidas en materia de
personal no incluidas en las expresamente delegadas, como
las relativas a comisiones de servicio, atribución provisional
de puestos de trabajo prevista en el artículo 21 .2 b) de la
Ley 30/84 y en materia de disciplina quedan reservadas ex-
clusivamente a la decisión del titular de la competencia .

Las facultades y funciones que se delegan por la pre-

Todas las facultades que anteceden, se entiende n natu-
ralmente sin perjuicio de la plenitud de facultades de ejerci-
c io que corresponden a l Secretario General, cuando susti tu-
ya a mi Autoridad en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, de acuerdo con cua n to establece el Real Decreto 3 .1 l7/
80, de 22 de diciembre.

Lo que se publica en e s te diari o oficial para su cumpli-
miento y general conocimiento .

Murcia, 16 de diciembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, Concepción Sáenz Laín .

(D.G. 37434)

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 16277

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia
Calendario Laboral

1 . Conforme a lo dispuesto en el artículo 37.2 de la
Ley 8/ 1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatu to de los
Trabajadores ; Real Decreto 1 .346/89 de 3 de noviembre,
por el que se modifica e l artícu lo 45 de Real Decreto 2 .001/
83, de 28 de julio, sobre regulacíón de la jornada de trabajo,
jornadas especiales y descansos ; y de acuerdo con las facul-
tades que le confiere e l artículo 1 .3 del Real Decreto ante-
riormen te citado a la Comunidad Autónoma, que en sesión
celebrada por e l Consejo de Gobierno en fecha veinticuatro
de septiembre, acordó declarar para 1994 fiesta regional el
día 9 de junio, en conmemoració n de la p romulgación del
Estatuto de Autonomía, festividad que sustituirá a l descanso
del l unes 26 de diciembre, correspondiente a l día 25 del
mismo mes, Nat ividad del Señor, que coincide en domingo.

Serán días inhábiles a, efectos laborales, retribuidos y
no recuperables, además de todos los domingos del año, las
fiestas de :

1 de enero , Año Nuevo .

6 de enero , Epifanía del Señor.

19 de marzo , sábado, San José.

31 de marzo , Jueves Santo.

1 de abril , Viernes Santo.

2 de mayo, lunes, descanso laboral correspondiente al
1 de mayo, domingo, Fiesta del Trabajo .

9 de junio , jueves, Día de la Región .

15 de agosto , lunes, Asu nción de la Virgen .

12 de octubre , miércoles, Fiesta Nacional de España .

1 de noviembre, martes, Fiesta de todos los Santos .

6 de diciembre, martes, Día de la Constituci ón Espa-
ñola .

8 de diciembre, jueves, Día de la Inmaculada Con-
cepción.
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2. Serán también inhábiles, a efectos laborales, de ca-
rácter retribuido y no recuperables, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 37 .2 del Estatuto de los Trabajadores, los días
que a continuación se relacionan, que constituyen las deno-
minadas "Fiestas de Carácter Local", sólo dentro de los lí-
mites del término municipal correspondiente :

Murc ia (Capital) : 5 de abril, martes, Bando de la
Huerta; y el 1_~ de septiembre, martes, Romería de la Virgen
de la Fuensanla .

Jumilla : 16 de agosto y 19 de agosto.

La Unión: 7 de octubre, Virgen del Rosario, y 25 de
julio, festividad de Santiago Apóstol .

Librilla: 23 y 24 de agosto .

Lorca: 8 de sept iembre, Virgen de las Huertas, 21 de
noviembre, Festiv idad de San Clemente.

Abani lla : 3 y 4 de mayo, fiestas locales . Lorquí: . 1 7 de e nero, San An tón, 25 de julio, Santiago
Apóstol .

Abarán : 25 de julio, Santiago Apóstol y 27 de sep-
tiembre . Los Alcázares: 13 de octubre, Creación del Munici-

pio, y 26 de diciembre .
Aguilas: 15 de febrero, martes de Carnaval, y 25 de

marzo, viernes de Dolores. Mazarrón : 13 de junio, Festividad de San Antonio, y
17 de noviembre, Día del Mi lagro .

Albudeite : 17 de enero y 1 8 de febrero, viernes de
Carnaval. Molina de Segura: 17 de enero, y 19 de septiembre .

Alcantarilla : 27 de mayo, Virgen de la Salud, y 13 de Moratalla: 19 de abri l , y 29 de septiembre, Festividad
septiembre, Romería Virgen de la Fuensanta. de San M iguel .

Aledo: 25 y 26 de agosto .

Alguazas: 17 de enero, y 1 3 de junio .

Alhama de Murcia : 2 de febrero, Virgen de la Can-
delaria, y 7 de octubre, Virgen del Rosario .

Archena : e1 2 de junio fiesta del Corpus Christi, y el 1
de septie mbre conmemoración del XXXI aniversario de la
exp losión del Polvorín .

Beniel : ~ de febrero festividad de la Cande laria, y 24
de agos to, Fesh ividad de San Bartolomé.

Blanca : 8 de abri l, viernes de San Roqúe, y 16 de
agosto, San Rcque.

Bullás: 3 y 4 de octubre .

Mula : 21 de septiembre y 23 de septiembre .

Ojós: 26 de agosto, y 29 de agosto.

Pliego : 25 de -abril, San Marcos, y 8 de septiemb re,
Ntra . Sra . de los Remedios .

Puerto Lumbreras : 7 de julio, y 7 de octubre .
Ricote : 20 y 21 de enero .

San Javier : 3 de febrero, Festividad de San B las, 3 de
diciembre, San Francisco Javier .

San Pedro del Pinatar: 29 de junio, festividad de
San Pedro, y 16 de julio, Ntra. Sra. del Carmen .

Santomera : 29 de septiembre, Día de la Seg regación,
y 7 de octubre, Festividad N tra . Sra. de l Rosario .

Calasparra: 30 de julio, Festividad de los Santos Pa-
tronos San Abdón y San Senén y el día 8 de septiembre,
Festividad de Nuestra Patrona La Virgen de la Esperanza .

Campos del Río : 17 de enero, Festividad de San
Antón, y 24 de junio, San Juan .

Caravaca: 3 y 4 de mayo .

Cartagena: 25 de marzo, viernes de Dolores, y 23 de
septiembre, Carthagineses y Romanos .

Cehegín : 15 de febrero, y 14 de septiembre .

Ceutí: 16 de agosto, Festividad de San Roque, y 26 de
diciembre, 2 .° día de Pascua.

Cieza: 3 de mayo, y 24 de agosto .

Fortuna: 4 de abri l, lunes de Pascua, y 16 de agosto,
Festividad de San Roque .

Fuente Álamo : 20 de julio, día de la Villa, y 27 de di-
ciembre, tercero de Navidad .

Torre Pacheco : 7 de octubre, y 11 de octubre .

Torres de Cotillas: 17 de enero, San Antón, y 26 de
agosto, Fiestas Mayores .

Totana: 7 de enero, Romería de la Santa, y 10 de di-
ciembre, Festividad de la Patrona Santa Eulalia .

Ulea: 3 de mayo, Santa Cruz, y 24 de agosto, San
Bartolomé.

Villanueva del Segura : 17 de enero y 16 de agosto .

Yecla: 19 de ago s to, lune s de Feria, y 7 de diciembre,
Día de la Bajada. -

Lo que se hace público para general conocimiento y
cumplimiento.

Murcia, a 10 de diciembre de 1993.-El Director Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, José Antonio Galle-
go Iglesias :

(D.G.36695)
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III. Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 15827

rrio Vi lle na, que ha sido corregido el error de la tasación
de suplidos y derechos del Procurador ascendiendo la
misma a la cantidad de 295 .724 pese tas y no la cantidad
'de 193 .314 pesetas que por error se tasó .

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CINCO DE MURC IA

EDICTO

Y para que sirva de notificación a la demandada
doña M.° Luisa Barrio Vi l lena, expido el presen te exhorto
para su pub licación en el "Bole t ín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a veintitrés de noviembre de mi l no-
vecientos noventa y tres.-Enrique M . Blanco Pa-
ños.-La Secretaria .

El Magistrado Juez titu lar de l Juzgado de Primera Instan-
c ia número Cinco de Murcia.

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado y con el número 181/9 1 se siguen a u tos de juicio
ejecutivo a in stancias de Banco de Santande r , S .A., repre-
sentado por el Procurador. S r . Pérez Cerdán contra doña
Franc isca García Fernández sobre rec lamación de canti-
dad, cuyo último domici l io conocido fue en Las Norias,
Almería, e n cuyos autos por prove ído de esta fecha, se ha
acordado requeri r a la reseñada demandada a fin de que
dentro de l término de seis días prelente en Secretaría los
títulos de prop iedad de los bienes inmueb les embargados
en su día , bajo apercibimiento que de no verificarlo serán
sup l idos a su costa .

Asimismo por med io del presente, se hace saber a
dicha demandada que por la ejecutante se ha designado
Peri to para e l avalúo de los bienes embargados a don
Emi lio López López, dándole tras lado de d icha designa-
ción a fin de que dentro del plazo de dos días designe
otro bajo aperc ibimiento de tenerlo por conforme con el
designado.

Número 1582 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Don E nrique M . B lanco Paños, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado de m i cargo, se si-
guen autos de ju ic io ejecutivo 124/93 a instancia de
Banco Popular Español, S .A., represen tado por el Procu-
rador Sr. Pérez Cerdá n , cdntra la entidad Transformados
de l Segura, S .L. y M iguel López Serrano y cónyuge, a
los efectos del artículo 144 del Reg lamento Hipotecario,
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha dic=
tado sentencia c uyo fallo es del tenor siguiente :

Dado en Murcia a diecinueve de noviembre dé mil
novecientos noventa y tres .-El Magistrado-Juez.-El
Secretario .

Núnkero 15828

PRIMERA INSTANCIA
NiJMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Magis t rado J uez de l Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Murcia .

En virtud de lo acordado en autos de J . venta en pú-
blica suba sta número 932/91, que se tramita en este Juz-
gado a instancia de Banco Hipotecario de España, S . A .,
representado por e l Procurador S r . Pérez Ce rdán , contra
doña IVI . ' Luisa Barrio'Vi llena, sobre reclamación de
cantidad , se notifica a la demandada doña M . ° Luisa Ba-

"Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante
la ejecución despachada hasta hacer trance y remate en
los bienes embargados de la propiedad de los demanda-
dos Transformados de l Segura, S .L., M iguel López Se-
rrano y cónyuge, a los efec tos del artículo 144 de l Re-
g lamen to Hipotecario, y con su producto entero y cum-
plido pago al actor Banco Popular Español , S.A., de la
cantidad principal de 8.770.030 pesetas, in tereses pac ta-
dos al 15% anual desde la reclamación j udicial y al pago
de las costas de este procedimiento a cuyo pago se co n-
dena expresamente a dichos demandados . "

Y para que sirva de notificació n en forma a los ex-
presados demandados, que tenían su domicilio en carre-
tera Alicante, Km. 2, cal le Gregorio Co nesa, 3, de Mur-
cia y en Huerto Capuchinos, 6 de Murcia, y que actual-
mente se encuen tran en ignorado paradero, exp ido el pre-
sente edicto para su publicación en el "Bo letín Oficial de
la Región de Murcia" .

Murcia a veint icuatro de noviembre de mil novec ien-
tos noven t a y>tres .-Enrique M . B lanco Paños .-La Se-
cre tari a .
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Número 1 590 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

5 .'~-Se previene que en el acto de la subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones antes ex-
presadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que no
contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

EDICT O

Por el presente sé hace p úblico, para dar cumplimien to
a lo dispuesto por el señor Juez de Primera Ins tancia núme-
ro Ocho de Cartage na en resolución de esta fecha, dic tada
en los autos de procedimiento jud icial sumario del artículó
131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el número 63/93 a
instancia del Procurador señor Lozano Conesa, en nombre y
representación de B anco B ilbao Vizcaya, S .A., se saca a
pública subasta por las veces que se dirá y término de veinte
días cada una de ellas, la finca que luego se dirá, especial -
me n te hipotecadas por don José Asensio Rodríguez, doña
Anton ia Martínez Agüera, donnton io Asensio Rodríguezé`~
y doña Rosari +-3 Alo nso Barbero .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado por primera vez el día 1 8 de febrero de 1994 y hora
de las 1 1 , al tipo del precio pactado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 21 .000.000 de
pesetas ; no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 18 cíe marzo de 1994 y hora de las 11, con el tipo
de ta s ación de l 75% de es ta suma ; no hab iendo pos tores de
la misma se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día
18 de abri l de 1 994, a la misma hora que las anteriores .

CONDICIONES :

1 .8-No se admitirá postura alguna que sea inferior a
la cantidad de 21 .000.000 de pesetas que es la pactada en la
mencionada escritura ; en cuanto a la segunda subasta al
75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera su-
basta se admitirán sin sujeción a tipo .

2 e-Salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos
los casos, de cc incurrir como postor a la subasta sin verificar ta-
les depósitos, todos los demás postores sin excepción deberán
consignar en Li cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizca-
ya, calle Mayor, cuenta corriente número 30570001806393,
una cantidad i~,Tual, por lo menos, a140°lo del tipo, tanto en la
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parle en las mismas . En la tercera subasta, el depósi-
to consistirá en el 40%, por lo mdnos, del tipo fijado para la
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella.

3 .8-Todas las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero y realizarse por escrito en plie-
go cerrado, desde la publicación del presente edicto hasta la
celebración de la subasta de que se trate, depositando en la
mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la consig-
nación .

4'-Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es-
tán de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción del
precio del remate. -

6.a-Sin perjuic io de la notificación que se l leve a
cabo en la finca hipotecada, conforme a los artícu los 262 al
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civi l , de no ser hallado en
ella el deudor, el p resente servirá de notificación al mismo
del triple señalamiento de lugar, día y hora pará el remate .

Finca objeto de subasta:

Urbana, número dos- B -1 . Planta baja dest inada a al-
macén, s in distribución i nterior, que forma parte del
edificio "Coruña", sito en la calle Ramón y Cajal , y Al -
fonso X el Sabio, de esta ciudad, teniendo su acceso por
la calle Ramón y Cajal . Mide una superficie ú ti l de cien-
to veintinueve metros y cuarenta y cinco decímetros
cuadrados . Linda por el Oeste o frente, calle Ramón y
Cajal y cajas de escaleras a los pisos altos ; por el Es te o
espalda, finca propie dad de don Juan Cervantes ; Sur o
derecha, dichas cajas de escalera y resto de l almacén ma-
triz, propiedad. de los vencedores ; y por el Norte, con
propiedad de doña Ángeles Galocha Celdrán y rampa de
sótano. Cu ota: su va lor en relación a l va lor total de l
inmueble es de dos e nteros y tres mil c ien to vein titrés
diez milésimas de o tro por ciento. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número Dos de los de Cartagena, al tomo
2.319, libro 322, folio 12, finca 31 .486.

En Cartagena, 26 de noviembre de 1993.-El Magis-
trado Juez.-El Secretario .

Número 16449

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Don José Rife Fernández-Ramos, Secretario del Juzgado de
lo Social número Uno de Alicante, en sustitución re-
glamentaria del número Tres.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento número 123/92, en trámite de ejecución número
204/92, a instancia de Vicente Sánchez Alcaraz contra
Agustín Sánchez Serrano, en reclamación de despido, se ha
dictado auto de fecha 11 de noviembre de 1993 cuya parte
dispositiva dice :

S .S .' , ante mí, el Secretario, dijo: se adjudica definiti-
vamente los bienes descritos a don Francisco Berenguer
Sanchís, D.N.I . 21 .360.332 por la cantidad de ciento cua-
renta y siete mil pesetas importe del remate. Se advierte que
contra el presente auto cabe recurso de reposición ante este
Juzgado presentado en el plazo de tres días .

Y para que sirva de notificación al demandado Agus-
tín Sánchez Serrano cuyo domicilio actual se desconoce y
el último conocido lo fue en San Pedro del Pinatar, La
Puntica, calle Gibraltar, número 19, se expide el presente en
Alicante, 14 de diciembre de 1993.-El Secretario .
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Número 15902

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E D ICT O

Por el presente se hace púb l ico, para dar cump limiento
a lo dispuest:) por el señor Juez de Primera Instancia núme-
ro Ocho de Cartage na en resolución de esta fecha, dictada
en los autos de procedimiento j udicial sumario del artícu lo
131 de la L.ey Hipotecaria seguidos con e l número 130/93 a
instancia de l Procurador señor Lozano Conesa, en nomb re y
representación de Banco Na twes t , S .A., se saca a pública
subasta por ] as veces que se di rá y término de veinte días
cada una de el las, la finca que luego se dirá, especia lmente
hipotecadas por Studeo Limited, S .R.L .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado por primera vez el día 18 de febrero de
1 994 y hora de las 10, al t ipo del precio pactado en la es-
cri tura de constitución de la hipoteca, que es la can tidad
de 32.000.000 de pesetas ; no concurriendo postores, se
señala por aegunda vez el día 18 de marzo de 1994 y
hora de las 10, con e l tipo de tasación del 75% de esta
suma; no habiendo-posto res de la mis ma se señala por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 18 de abril de
1994, a la mis ma hora que las anteriores .

CONDICIONES :

1 .'-No se admitirá postura alguna que sea inferior a
la cantidad de 32 .000.000 de pesetas que es el tipo pactado
en la escritura de hipoteca ; en cuanto a la segunda subasta
e175% de esia suma, y en su caso, en cuanto a la tercera su-
basta se admitirán sin sujeción a tipo.

2 fl-- Sa vo el derecho que tiene la parte actora, en to-
dos los casos, de concurrir como postor a las subastas sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores sin ex-
cepción deberán consignar en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en la oficina princi-
pal del Banco Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta
corriente número 305700018013093, una cantidad igual,
por lo menos, a140% del tipo, tanto en la primera como en
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas . En la tercera subasta, el depósito consistirá
en e140%, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y
lo dispuesto an el párrafo anterior será también aplicable a
ella .

5 .'~-Se previene que en el acto de la subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones antes ex-
presadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá postura por escrito que no
contenga la aceptación expresa de tales obligaciones.

6.8-Sin perjuicio de la notificación que se lleve a
cabo en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halla-
do en ella el deudor, el presente servirá de notificación al
mismo del triple señalamiento de lugar, día y hora para el
remate .

Finca objeto de subasta :

"Número cincuenta : vivienda unifamiliar número cin-
cuenta. Es de tipo LH-A3, y de planta baja . Consta de hall,
paso, distribuidor, cocina, estar-comedor con chimenea, tres
dormitorios con arrnarios empotrados, tres cuartos de baño,
porche garaje cubierto, trastero exterior bajo escalera, bar-
bacoa exterior, escalera de subida a solarium, jardín privado
y piscina . La superficie edificada es de ciento cincuenta y
ocho metros y treinta y tres decímetros cuadrados ; la del
jardín privado de cuarenta y siete metros y treinta y dos de-
címetros cuadrados y la de la piscina detreinta y dos metros
y cincuenta y un decímetros cuadrados . Linda: por el frente,
con senda de acceso y zona común ; y por los demás vien-
tos, con zonas comunes . Cuota: su valor con relación al
valor total del inmueble y en los elementos y gastos comu-
nes del mismo es de un entero y nueve mil cuatrocientas
diez milésimas de otro entero por ciento. Forma parte en ré-
gimen de propiedad horizontal del Conjunto Residencial
Las Higueras, primera fase, que ocupa parte del Condo-
minio C-15 de La Manga Club, dentro del Plan Parcial
Atamaria, diputación del Rincón de San Ginés, término
municipal de Cartagena . Consta de cincuenta y dos vi-
viendas unifamiliares . Su superficie de treinta y dos mil
quinientos teinta y un metros cuadrados . Las viviendas
son: veintisiete de tipo LH-A2, quince de tipo LH-A3 y
diez de tipo LH-A4.

Inscripción: Registro de la Propiedad de La Unión,
tomo 733 del archivo, libro 332 de la l .a Sección, folio
30, finca 30.162 N"

. Cartagena, 26 de noviembre de 1993.-El Secretario .

3'-Tocías las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero y realizarse por escrito en plie-
go cerrado, desde la publicación del presente edicto hasta la
celebración de la subasta de que se trate, depositando en la
mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la consig-
nación .

4.'~-Lo; autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4 fl del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es-
tán de manifiesto en la Secretaría; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción del
precio del remate .

Número 1585 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña Inés María Sánchez Caballero, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Dos de la ciu -
dad de Totana y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 540/93
se siguen autos de juicio de menor cuantía a instancia de
Fimestic, S .A. representado por el Procurador Francisco
Botía Llamas con tra Enrique Martorell Macía y o tros, ac-
tualmente en paradero desconocido, si bien su último domi-
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cilio conocido lo tuvo en Librilla, calle Murcia, número 26,
sobre reclamación de cantidad en los que en fecha 19-10-
1993 ha recaído la siguiente :

Número 1578 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Propuesta de providencia . Secretaria en funciones se-
ñora Casalduero Jódar . En Totana a diecinueve de octubre
de mil novecientos noventa y tres . Por presentado el ante-
rior escrito poc el Procurador señor Botía Llamas únase a
los autos de su razón y habiendo transcurrido el plazo con-
cedido al demandado don Enrique Martorell Martínez, se le
declara en rebeldía, y estando en paradero desconocido el
co-demandado don Enrique Martorell Macía ; emplácese
por medio de edictos a fin de que en el plazo de diez días
comparezca anle este Juzgado y se persone en autos, y una
vez verificado i e acordará.

Así lo propongo a S . S .a , doy fe . Firma de la Juez . Fir -
ma Secretaria.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento por
término de die2 días al referido demandado, expido el pre-
sente que se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado
y se insertará en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", así como en el tablón de anuncios del Juzgado del últi-
mo domicilio cc,nocido del demandado .

Dado en Totana, 19 de octubre de 1993.-El Juez.-El
Secretario.

Número 15782

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado e n Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administ rativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia".

Hace saber : Que por don Juan Antonio Gómez Martí-
nez en nombre y representación de sí mismo se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el Te-
niente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra
versando el asunto sobre resolución de 30-3-93 sobre reco-
nocimiento de la totalidad de los servicios prestados en las
FAS a efectos de trienios y al abono .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (pámafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .413/93 .

Dado en Murcia, 26 de octubre de 1993 .-E1 Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Número 15784

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Por el presente anuncio que se pub licará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia". •

Hace saber : Que por la Procuradora doña Pilar Gallar-
do Gravo en nombre y representación de Cooperativa de
Seguridad Cartagena, Cosecar, Soc . C. se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el Director General
de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Se-
guridad Social versando el asunto sobre resolución de 23 de
febrero de 1993 sobre acta de liquidación número 158/92,
expediente 29.3 15192 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la iridicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recuno ha sido registrado bajo el número 1 .252/93 .

Dado en Murcia, 26 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora doña Cristina
Mosquera Flores en nombre y representación de don Ángel
González Pérez se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Director de Personal de la Secretaría de
Estado de Administración Militar versando el asunto sobre
reconocimiento del derecho a percibir la retribución corres-
pondiente por las guardias de alerta localizada .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 . 348/93 .

Dado en Murcia, 26 de octubre de 1993 .-E1 Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 1571 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por la Ilma. Sra . doña Yolan-
da Pérez Vega, Magistrada Juez de Primera Instancia núme-
ro Dos de esta ciudad, en el expediente de suspensión de
pagos número 1 .368/91, promov ido por el Procurador Sr.
Maestre Zapata, en nombre y representación de
Estampaciones de Murcia, S .A., con domicilio en Aljucer,
Camino de Sal abosque, número 94, y de sus únicos socios
don Jesús Martínez Salazar y doña Alicia Mu•rcia Avilés,
ambos con domicilio en Murcia, Aven ida del Río Segura,
1 0, 2° B , dedicados a la actividad i ndustrial de fabricación y
ven ta de toda clase de productos metálicos, por medio del
presente edicto se hace púb lico que por autos de ésta fecha
se ha aprobado el convenio de suspensión total siguiente :
Afección de los bienes, enajenación del activo. Extinción de
obligaciones La totalidad de los bie nes, derechos y accio-
nes de l activo consol idado de los suspensos, expresados en
el balance definitivo a que se alude e n el a rtículo 2° . 1 ° de la
Ley de Suspensión de Pagos (formado bajo inspecció n de
los Interventores), esto es, el patrimonio emp resarial y el ci-
vil, a excepción de la vivienda particular de don Jesús Mar-
tínez Salazar y doña Alicia Murcia Avilés, sita en Aven ida
Río Segu ra, 1 0, 2° B , quedan afec tados al c umplimiento de
las obligaciones contraídas con los acreedores y serán ena-
jenados, en la forma que se consignará más adelante, para
satisfacer las deudas . La mencionada vivienda quedará to-
talmente librada de las obligac i ones citadas.

Tras la aprobación definitiva del convenio de la sus-
pensión de pagos y el oto rgamiento del poder irrevocable a
que se hará alusión más adelante, con facul tades plenas de
di spos ición del pat rimonio afecto, se originará
automáticamente la extinción de las ob ligac iones contraídas
por los suspensos sin perjuicio obv iamente del destino de
dicho patrimon io para la satisfacción de las deudas en la
forma que se prevé en esta proposición.

ComisiÚn Liquidadora: para la realización de bienes a
que se hace referencia en el apartado segundo, se nombrará
una Com isión Liqu i dadora por la Junta de Acreedores de
los suspensos con facul tades p l enas de disposición y dele-
gación de fac ul tades, que es tará compuesta por los sigu ien-
tes miembros: Caja de Ahorros de Murcia, Banco Popular
Español, S .A., Unión Meta lgráfica, S.A., Comercial de Mé-
tales y Hojalatas, S .A., Sistemas Eléctricos Industriales,
S.L., Estructuras Me tálicas Marín, S .A., Cortes y Aplana-
dos Siderúrgicos, S .A., Hojalatas Isaro, S .L . D ichas compa-
ñías actuarán debidamente represen tadas por las personas
que designen. Está Comisión nombrará de en tre sus miem-
bros un Presidente y un Secretario, considerándose
válidamen te constituida cuando, previamente convocada,
concurran tres integrantes, o cuando se encuentren reu nidos
la totalidad de los mismos y por voluntad propia decidan
dar a la reunión el carácter de Com isión Liquidadora.

dos de sus miembros, siendo necesariamente uno de ellos
una entidad bancaria, quienes ostentarán la representación
plena de la misma para el otorgamiento de cuantos docu-
mentos fueren precisos y la realización de negocios jurídi-
cos pertinentes, dentro de la esfera de su competencia (la
realización del activo consolidado con la exclusión indica-
da) . La Comisión Liquidadora podrá delegar sus facultades
en una persona física o jurídica, especializada en liquidacio-
nes de empresas, que habrá de sujetarse, para la plena vali-
dez de las transmisiones que realice, a los valores que aqué-
lla mayoritariamente fije sobre los elementos del activo . Se
establece un porcentaje de cobranza obtenido de los bienes,
más los gastos que se ocasionen con motivo de las gestiones
que hayan de realizar .

Otorgamiento de poder irrevocable : Para poder reali-
zar la Comisión Liquidadora las actividades que constitui-
rán su cometido, los suspensos otorgarán poder con carácter
irrevocable, en el plazo máximo de 7 días desde la aproba- .
ción del convenio, con efectos absolutos o reales, quedando
extinguido por vía de renuncia expresa el derecho de revo-
cación .

Las facultades serán plenas, consignándose con finali -
dad meramente enunciativa la siguiente : Suscribir el corres -
pondiente inventario; ejercer la adminis tración y disposi-
ción de los bienes del balance consolidado, en la forma in-
dicada, con la sola exclusión de la vivienda familiar de los
suspensos Sres . Martínez Salazar y Murcia Avilés ; realizar
las operaciones económicas y jurídicas necesarias para la
disposición ; representación judicial y extrajudicial de los
suspensos ; percepción de cantidades en efectivo a través de
cúalquier otro medio; pago de todo tipo de cantidades exigi-
bles a los suspensos" y realización de los demás actos que
tiendan a la extinción de los débitos exigibles, e incluso, los
derivados de la propia suspensi ón de pagos .

Régimen interno: La Comisión liquidadora queda
facultada para establecer por sí misma, las normas de fun-
cionamiento interno que regulen su actividad, establecién-
dose a favor de los acreedores el derecho a ser informados
respecto de las actividades liquidadoras, viniendo obligada
la Comisión nombrada, a facilitar los datos que solicite
cualquier acreedor en relación con las referidas operacio-
nes, y ello a través de cualquier medio, es decir, telefónico
o por escrito, en el plazo de siete días .

Satisfacción de Crédito: El producto de las enajenacio-
nes, tras la deducción del porcentaje referido, más los gas-
tos necesarios debidamente justificados, servirá para satisfa-
cer los créditos preferentes en primer lugar, destinándose el
resto a liquidar los créditos comunes a prorrata entre todos
ellos

. Rendición de cuentas : Una vez realizado o transmitida
la totalidad del patrimonio afecto, la Comisión Liquidadora
dará cuenta definitiva de su gestión, pudiendo optar entre
convocar Junta de Acreedores o dirigir a los mismos carta
certificada con acuse de recibo, con expresión del resultado
de tal actividad .

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple . La Co-
misión actuará mediante la intervención mancomunada de

Murcia a uno de febrero de mil novecientos noventa y
tres .- El Secretario, Diego Melgares de Aguilar y Moro .
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Número 15847

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

superficie útil de noventa metros cuadrados, distribuida la
planta baja en porche, comedor-estar, cocina, aseo y patio,
y además un garaje que mide diecisiete metros y ochenta y
un decírrietros cuadrados de superficie útil, y la planta alta,
en paso, tres dormitorios, baño y terraza, y todo linda : al
Norte, vivienda de esta procedencia ; Este, vivienda de esta
procedencia; Sur, calle sin nombre ; Oeste, calle
Guadalentín, por donde tiene entrada independiente . Está
construido sobre un solar que mide ciento cuarenta metros y
noventa y cinco decímetros .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedim ien to de venta en pública subasta, bajo el número
589/93, a insianc ia de la Banco H ipotecario de España,
S .A., representado por el Procurador Sr. Pérez Cerdán, con-
tra don Antonio Mellado Pérez, sobre reclamación de crédi -
to hipotecario, en cuyos autos se ha acordado sacar a púb li-
ca subasta las hncas h ipotecadas y q ue después se expresa-
rán, por térmirgo de veinte días, hab iéndose señaladq para la
celebración de la primera subasta el día 25 de febrero de
1994, a las 1 3 horas ; para la ce lebración de la segunda su-
basta, el día 25 de marzo de 1994, a las 13 horas, y para la
celebración de la tercera, el día 25 de abril de 1 994, a las 1 3
horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes condi-
c iones :

1 .- Para poder tomar parte en la s ubasta deberán los
licitadores consignar previamente e n la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, u na cantidad igual, al
menos, al 200/1 efectivo del tipo de la subasta, para la pri-
mera y segunda, y una cantidad igua l al menos, al 20%
efectivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será : para la primera, el
pactado en la escritura de constitución de h ipoteca, para la
segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y la ter-
cera subasta s2rá si n sujeción a tipo.

3 .- No s:; admitirán posturas que no cubran el tipo de
la subasta .

4.- Los autos y la certificación del Registro, estarán
de manifiesto e n la Secretaría de este Juzgado .

5.- Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

6.- Podr in hacerse posturas en pliego cerrado .

7.- No p:)drán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a tercero, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta :

Urbana: Vivienda dúplex, tipo A , situado en e l térmi -
no de Beniel y su calle Guadalentín , sin núme ro . Tiene una

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Siete de
Murcia, Sección de Beniel, en el libro 65, folio 75, finca
número 4 .475 .

Va lorada a efecto$ de subasta en 4 .475.000 pesetas .

Dado en Murcia a veintitrés de noviembre de mil no-
vecientos noventa y tres .- El Magistrado Juez.- La Se-
cretaria Judicial .

Número 1585 1

PRIMERA INSTANCIA
NiJMERO UNO DE MURCIA

E D ICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cu t ivo-otros t ítu los número 196/92, a instancia de Banco
Popular Español, S .A., contra María González Martínez,
Pedro Romero González, Catali na Juan Bal lesta y José Ro-
mero González, y en ejecución de sen tencia dictada en ellos
se anuncia la venta en pública subasta, por térm ino de vein-
te díás, los bienes inmueb les embarga dos al demandado,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad que luego
se dirá . Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma sigu iente :

En primera subasta, el día 7 de marzo de 1994 próxi -
mo, y hora de las 12,30, por el tipo de tasaci ón .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 4 de abril de 1994 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 28 de abril de 1994 próximo, a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones
de la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá postura, en p rimera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D. Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., cantidad igual o
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superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici -
tación; que la ,; subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana , si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacer ~e posturas por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lc admitan, a efectos de que si el primer
adjudicata ri c , no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el rcmate a favor de los que le sigan , por el orden

de sus respect rvas posturas ; que los títulos de propiedad, su -

plidos por certificación registral, estarán de m anifiesto en la

Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos

los licitadore s , que no tendrán derecho a exigir ningunos

otros; que asimismo estarán de m an ifiesto los autos ; y que

las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-

dito del actor .. continuarán subsistentes y sin cancelar, en -

tendiéndose q ue el rematante las acepta y queda subrogado

en la responsabi lidad de las mismas, sin destinarse a su ex -
tinción el precio del remate . Entiéndase que de resultar fes -
tivo alguno de los ante riores señalamientos, la subasta se

celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora . Y si rva el

presenté edic i :o, en su caso, de notificación en forma a los
deudores, a l os efectos prevenidos en el artículo 1 . 498 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil .

La fnca objeto de licitación es la siguiente :

trozo de tierra de cabida una hectárea, cuarenta y tres áreas
y sesenta y una centiáreas . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Huércal-Overa, finca registral número 19 .586,
tomo 935, libro 182, folio 25 . Tasada pericialmente en siete
millones doscientas mil pesetas .

7 .- En el paraje de Tardiguera, término de Albox,
con una superf'icie'de 36 áreas, trozo de terreno . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Huércal-Overa, finca
registral número 19.585, tomo 935, libro 182, folio 57 . Ta-
sada pericialmente en un millón ochocientas mil pesetas .

8.- Vivienda unifamiliar, dúplex, tipo A, situada en
el bloque 1, del conjunto urbanístico ubicado en el pago de
Los Llanos, término de Mojácar . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Vera, tomo 908, libro 152, folio 156 . Tasa-
da pericialmente en ocho millones de pesetas .

Dado en Murcia a veinticuatro de noviembre de mi l
novecientos noventa y tres .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario.

Número 15099

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

1 .- Tierra en el pago o Cañada de Cristo, término de
Albox, de cabida 28 áreas, 31 centiáreas. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Huércal-Overa, finca registral nú-
mero 10.3491, tomó 708, libro 127, folio 221 . Tasada
pericialmente en dos millones doscientas cincuenta mil pe-
setas .

2 .- Tierra en el término de Albox, paraje del Cañico,
con una superficie de 1 hectárea, 94 áreas y 30 centiáreas .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huércal-Overa,
finca registral número 17 .555, tomo 865, libro 163, folio 4 .
Tasada pericialmente en quince millones quinientas mil pe-
setas .

3 .- Tierra en término de Albox, paraje del Cañico,
con una superficie de 31 áreas y 50 centiáreas . Inscri ta en el
Regis tro de la Propiedad de Huércal -Overa, finca registral
número 15 .498, tomo 807, libro 151, folio 131 . Tasada
pericialmente en dos millones seiscientas mil pesetas .

4 . - En el paraje de Tardiguera, término de Albox,
trozo de tierra de cabida una hectárea, siete áreas y noventa
centiáreas . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Huércal-Overa, finca regis tral número 18 . 816, tomo 935, li -
bro 182, folio 128. Tasada pe ricialmente en cinco millones
cuatrocienta s mil pesetas .

5.- En el paraje de Tardiguera, término de Albox,
trozo de tierra de superficie una hectárea, cuarenta y tres
áreas y sesenta y una centiáreas . Insc ri ta en el Registro de la
Propiedad de Huércal-Overa, finca registral número 19 .587,
tomo 935, libro 182, folio 26. Tasada pe ricialmente en siete
millones doscientas mil pesetas .

6 .- En el paraje de Tardiguera, término de Albox,

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora doña Elisa Carles
Cano Manuel, en nombre y representación de dóña Carmen
Urrios de Porras y otros se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Consejería de Sanidad de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, versando el
asunto sobre resolución de 18/2/93, recaída en el expediente
A-84/91, en concepto de denegación de apertura de nueva
oficina de farmacia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte demandada o coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .470/

1993.

Dado en Murcia a veintidós de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 15830

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTAN A

EDICT O

Doña Inés María Sánchez Caballero, Juez del Juzgado de
P rimera Instancia e Instrucción número Dos de la
ciudad de Totana y su pa rtido :

Hago saber : Que en este Juzgado y con el número
372/93 se siguen autos de juicio de cognición a instancia
de Ignacio Alegría Pina y otros, representado por el Pro-
curador don Juan María Gallego Iglesias contrá Chips
Computer Ibérica, S .L., actualmente en paradero desco-
nocido, si bien su último domicilio conocido lo tuvo en
Murcia en Plaza de San Antolín número 2, sobre recla-
mación de caritidad, en los que en fecha 21-7-1993 ha
recaído la siguiente

Propuesta de Providencia Secretaria Sra . Sarabia
Bermejo :

En Totana a veintiuno de julio de mil novecientos
noventa y tres . Por presentado el anterior esc rito por el
Procurador d on Juan María Gallego Igles ias , que tenía
por objeto el emplazami ento negativo del demandado,
únase a los autos de su razón y como se solicita en el
mi smo , para e l emplazamiento del referido demandado,
expídanse edictos que se publicarán en lo s sitios públicos
de costumbre .

Así lo propongo a S .S .a, doy fe .-Conforme, la Se -
cretaria .

Y para que sirva de notificación y emplazamiento
por término de nueve días al referido demandado, expi-
do el presente que se fijará en el tablón de anuncios de
este Juzgado 3 se insertará en el "Boletín Qficial de la
Región de Murcia", así como en el tablón de anuncios
del Juzgado de l último domicilio conocido del demanda-
do .

Dado en 'Fotana a ve intiuno de julio de mil n ove-
cientos noventa y tres .-Inés María Sánchez Caballe -
ro.-El Secretario .

Número 15832

200.000 pesetas que se presupuestan para gastos, costas e
intereses . En cuyos autos se ha dictado resolución con
esta fecha, acordando que se cite de remate a los mencio-
nados demandados para que en el término de nueve días
comparezcan si les conviniera en este Juzgado, previnién-
doles que en caso de no hacerlo, se les declarará en rebel-
día y seguirá el juicio su curso, sin volver a citarles ni ha-
cerles otras notificaciones que las que determine la Ley .

Y para que sirva de citación de remate en forma, ex-
pido y firmo la presente que se insertará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado .

Dado en Totana a treinta de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres . -Inmaculada Abellán Llamas .-
La Secretario :

Número 1583 3

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE TOTANA

E D ICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo bajo el número 482/92, seguido a ins-
tancia de Banco Central Hispanoamericano, S.A., repre-
sentado por el Procurador Sr. Juan M.e Gallego Iglesias,
contra Ginés Andreo Marín y esposa, M fl Josefa Tudela
Tudela, en paradero desconocido . Sobre reclamación de
958.337 pesetas de principal y 450 .000 pesetas que se
presupuestan para gastos, costas e intereses . En cuyos au-
tos se ha dictado resolución con esta fecha, acordando
que se cite de remate a los mencionados demandados para
que en el término de nueve días comparezcan si les convi-
niera en este Juzgado, previniéndoles que en caso de no
hacerlo, se les declarará en rebeldía y seguirá el juicio su
curso, sin volver a citarles ni hacerles otras notificaciones
que las que determine la Ley .

Y para que sirva de citación de remate en forma, ex-
pido y firmo la presente que se insertará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

Dado en Totana a treinta de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres . -Inmaculada Abellán Llamas.-
La Secretario .

ED I CT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez d e P rimera In s-
tancia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de ju i c io ejecutivo bajo el número 453/92, seguido a ins-
tancia de Juan Blas Sánchez Cabal lero, representado por
el Procurador Sr . Juan M .e Gallego Iglesias, contra M.'
del Carmen Pé rez Gómez, en paradero desconocido . So-
bre reclamación de 450.000 pesetas de principal y

Número 1 5834

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Totana y su partido .
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Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio eje cutivo bajo el número 255/92, seguido a ins -
tancia de Framusa, S . A . , representado por el Procurador
Sr. Juan M . a Gallego Iglesias, contra José Castaño Villa y
esposa, ésta a los solos efectos del artículo 144 del Regla -
mento Hipotecario, en paradero desconocido . Sobre recla-
mación de 1 22 . 000 pesetas de principal y 60 . 000 pesetas
que se presupuestan para gastos, costas e intereses . En cu-
yos autos se ha dictado resolución con esta fecha, acor-
dando que sc: cite de remate a los menc ionados demanda-
dos para que en el término de nueve días comparezcan si
les convinie ra en este Juzgado, previniéndoles que en
caso de no t ,acerlo, se les declarará en rebeldía y seguirá
el juicio su í:urso, sin volver a citarles ni hacerles otras
notificaciones que las que determine la Ley .

Hago saber : Que en los autos seguidos en este Juzga-
do al número 476/93, ha dictado resolución con esta fe-
cha, admitiendo la solicitud de declaración en estado de
suspensión de pagos del comerciante individual don Pe-
dro López Contreras con N .I .F. número 22.357.487-S, ve-
cino de Molina de Segura, Avda. Madrid, 127, y decreta-
do la intervención de sus operaciones mercantiles, nom-
brando Interventor al Banco Central Hispanoamericano,
S.A., en la .persona que con poder suficiente de dicha En-
tidad se designe .

Dado en Molina de Segura a veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos noventa y tres .-José Manuel
Bermejo Medina.-La Secretaria .

Y para que sirva de citación de remate en forma, ex-
pido y firmo la presente que se insertará en el "Boletín
Oficial de 1i. Región de Murcia" y en el tablón de anun-
cios de este luzgado .

Dado ei Totana a treinta de noviembre de mil nove -
cientos nov enta y tres.-Inmaculada Abellán Llamas .-
La Secretari . :) .

Número 15814

DE LO SOCIAL
CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mitan autos cie despido, bajo el número 1 .696-93 a instan-
cias de Juar Jiménez Campoy contra la empresa Egevel
Mediterráneo, S .L., en cuyo procedimiento se ha acorda-
do lo siguiente : Que por medio del presente edicto, se cita
a empresa F.gevel Mediterráneo, S .L., que tuvo su domi-
cilio en Banriada Virgen del Mar, 1 .a puerta, Santa Lucía,
y en la actualidad en ignorado paradero, para que el día
18 de enero de 1994 y hora de las 12,10, comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en la plaza de España, para
la celebración del correspondiente juicio, publicándose en
el tablón de anuncios del Juzgado y"Boletín Oficial de la
Región de 11urcia" .

Y para que sirva de c i tación en forma al demandado
en ignorado paradero, libro el prese n te en Cartagena a
17 de noviembre de 1993.-Matías Manuel So ria
Fernández Mayoralas .-El Secretario .

Número 15826

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGUR A

ED I CT O

Don José Manuel Bermejo Medina, Juez de Primera Ins-
tancia número Tres de Molina de Segura (Murcia) .

Número 1583 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Lorca y su partido ,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado con el número 433 del año 1993, se ha dictado pro-
videncia, de esta fecha, admitiendo a trámite la solicitud
de ¢eclaración del estado de suspensión de pagos de "In-
mobiliaria de Calabardina, S .L.", dedicada a la promo-
ción, construcción y venta de viviendas deducida en su
presentación por el Procurador de los Tribunales don
Emilio Vicente Sánchez Renovales y decretando la inter-
vención de sus operaciones mercantiles, nombrando Inter-
ventor al acreedor Banco Central, en la persona de su le-
gal representante .

Y para que conste y publicidad a los acreedores y
demás personas a quienes puedan interesar, libro y firmo
la presente en Lorca a ocho de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres .-Juan Alcázar Alcázar .-El Se-
cretario .

Número 16640

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

ED I CT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia, se sigue con el número
761/93, a instancias de doña Francisco Jiménez
Hernández, contra INSS, Tesorería General de la Seguri-
dad Social y Vallemur, S .L., en acción sobre varios
Seguridad Social, se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día 22 de diciembre de
1993, y hora de las 10,10, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad,
número 8, segunda planta (edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
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única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que in ten te valerse, y que los

actos no podrán suspenderse por falta injustificada de

asistencia de la parte demandada. Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo
por confeso.

30970000 1 7 1 1559 1 una cantidad igua l al veinte por cien-
to del valor de los bienes, q ue sirva de tipo para la subas-
ta, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el ar-
tículo 1 .499 de la L .E.C.

3.' No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta.

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Va l lemur, S . L ., que últimamente tuvo su resi dencia en
esta provincia y en la actua l i dad se encuentra en ignorado

paradero, en vi¡ rtud de lo acordado por el Ilmo. Sr . Magis-

trado en propuesta de providencia de esta misma fecha, se

expide la presente para su fijación en e l tablón de anun -

cios de este Juzgado y publicación en el "Bo letín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado en Mu rcia a vein ticinco de noviembre de mi l

novecientos noventa y. tres .- La Secre tario .

Número 16643

PRIMERA INSTANCIA
lYÚMERO SEIS DE MURCIA

E D ICT O

Don Pedro López Auguy, Magis trado Juez de Pr imera
Instancia número Seis de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con

el número 1 . 1 .55/9 1 se tramitan au tos de ejecutivo a ins-
tancia de Renaul t Financiaciones, S .A., representado por

e l Procurador don Francisco Aledo Martínez contra doña
Rosario Rivera Velasco y don Anton io Velasco Rivera,

sobre reclamación de 2 .377 .882 pesetas, en los que por

providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta

en primera, segunda y tercera s ubasta pública, por térmi-

no hábil de vein te días, los b ienes embargados al deman -

dado, que al final se descri birán, bajo las siguien te s

CONDICIONES

1.' Para e l acto del rema te se ha señalado en primera

subas ta e l día 20 de ene ro de 1994, en segunda subasta e l

día 1 6 de febrero de 1994 y en te rcera subasta el día 1 4 de
marzo de 1994, las que tendrán lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en el Pa lacio de Justicia, Ronda de
Garay, s/n., a las doce horas .

2 .8 Para tomar parte en la subasta los licitadores de-

berán consignar, al menos, en la Cuenta de este Juzgado

en e l B .B .V . sucursal Infan te Don Juan Manuel, número

4.a Se hace saber que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder a terceros .

5.a Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate .

6 .a El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el Perito; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

Un vehícu lo, clase turismo, marca Renault, modelo
R- 1 9, tipo, TXI, con matrícula SE-7833-BX, 800 .000 pe-
setas .

Y para que sirva para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", expido el presente en
Murcia a catorce de diciembre de mil novecientos noven-
ta y tres .-Pedro López Auguy .-El Secretario.

Número 1664 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

ED I CT O

Doña Pilar Rubio Be rna, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera In stancia e Instrucci ón número Ocho de
Cartagena .

Por medio del presente hace saber: Que en este Juz-

gado a mi cargo se tramitan autos de juicio ejecutivo nú-
mero 185/93 a instancias de la "Caja Rural de Almería
Sociedad Coop. Andaluza de Crédito Ltda." representada
por el Procurador don José López Palazón contra don Ju-
lio Mas García, sobre reclamación de 1 .084.315 pesetas

de principal más 400 .000 pesetas presupuestadas para in-
tereses, gastos y costas, en los cuales por resolución de
esta fecha se ha tenido por dirigida la demanda contra los
ignorados herederos de doña María Dolores Hernández
Pérez, esposa fallecida del demandado, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario y
artículo 1 .373 del Código Civil .
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Y para que sirva de notificación en forma a los refe-
ridos ignorados herederos, expido el presente en
Cartagena a veintisiete de septiembre de mil novecientos
noventa y t7-es .-Pilar Rubio Berna .-El Secretario .

Número 16642

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

-Una balanza de precisión marca And, modelo Fx
2000 .

-Un equipo de diamante modelo "C" de Hilti (má-
quina de testigos) .

-Una máquina de flexotracción marca Eti, modelo
260085 .

-Un permeámetro de carga variable, marca Proeti .

Una mufla marca Proeti, modelo Hd - 150 .

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena.

Hace s•aber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo
el número _, 10/1992, se sigue procedimiento ejecutivo le-
tras de cambio, a instancia de Ingenieros Consultores y
Control de Calidad, S .L., representado por el Procurador
don Félix Méndez Llamas, contra Estudios Técnicos y
Control, S.A., en reclamación de cantidad, en cuyos au-
tos se ha acordado, sacar a la venta en primera y públi-
ca subasta, por término de veinte días y precio de su

aval, los siguientes bienes muebles embargados en el
procedimiento :

-Un ordenador marca IBM, modelo BW 257/86
Roc, compuesto por monitor, teclado y unidad de disco .

-Una impresora marca IBM, modelo 4072
Excecjet.

-Una máquina de escribir electrónica marca
Philips, modelo VW 2310 .

-Un Fax marca Tefax .

-Una mesa de despacho blanca.

-Un despacho compuesto por 2 mesas y archivador
color gris y un sill ón negro .

-Una estufa de desecación marca Proeti.

-Un conjunto compuesto por amasadora y

compactadora marca Ibertest:

-Una balanza de precisión marca Mettler, modelo
PM-6000 .

-Un desmineralizador marca Proeti .

-Una prensa de 120 toneladas marca Proeti .

Sanyo .
Un aparato de aire acondicionado marca Roca-

-Un archivador de 4 cajones .

Los bienes salen a licitación en un solo lote .

La subasta se celebrará el próximo día 24 de enero a
las 10,30 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en calle Ángel Bruna, Palacio de Justi-
cia, 3 .8 planta, de esta ciudad, bajo las siguientes condi -
ciones :

l .a El tipo del remate será de 4 .386.000 pesetas, sin
que se admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma .

2 .fl Para tomar parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores el veinte por ciento del tipo

del remate en la mesa del Juzgado o establecimiento que
se destine al efecto .

cero .

3 .8 Sólo podrá el ejecutante ceder el remate a un ter-

4.H Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce-
rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el
veinte por ciento del tipo del remate .

5 .8 Para el supuesto de que resultare desierta la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la se-
gunda el próximo 24 de febrero, a las 10,30 horas, en
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo
del remate que será el setenta y cinco por ciento del de

la primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el
día 24 de marzo, también a las 10,30 horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda. Si algún día de los señalados para la celebra-
ción de las subastas fueran inhábiles, la subasta se cele-
brará en el primer día hábil siguiente, en el mismo lu-
gar y hora señalados .

Dado en Cartagena a veinticinco de noviembre de
mil novecientos noventa y tres .-El Magistrado Juez.-E l

-Una prensa marca Ele, modelo Adr 1500 . Secretario .



Número 293 Martes, 21 de diciembre de 199 3 Página 10755

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1663 8

C I EZA

quitecto Municipal, como representante del Ayuntamiento
para formar parte del Órgano Rector de la Junta .

-El proyecto de Compensación del Polígono de Ac-
tuación .

EDICT O

Por la S .C.L. Agromecánica Cieza se ha solicitado li-
cencia de apertura para ejercer la actividad de tal ler de repa-
ración de automóvi les, con emplazamiento en el paraje del
Ase nsao, de este término municipal .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado :;n el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad de referencia, puedan
formular por escrito, que presentarán en la Secretaría Gene-
ral de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

El expediente se halla de manifiesto y puede ser con-
su ltado durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Cieza, 8 de noviembre de 1993.-El Teniente de Al-
calde-Delegado

. Número 16639

C I EZ A

ANUNCI O

Aprobado el Pliego de Condiciones Jurídico y Econó-
mico-Administrativas para la enajenación, median te subas-
ta, de la parcela A- 18 del Polígono Industrial Sierra Ascoy,
de propiedad municipal, se so mete el mismo a exposición
pública, durante el plazo de ocho días, a partir del siguiente
al de la publicación del presen te anuncio, durante e l cual los
in teresados podrán formular las reclamaciones que estimen
oportunas .

Cieza, 16 de diciembre de 1993 .-El Alcalde .

Número 15865

I .,AS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación, en sesión ex traordinaria de fecha 2 = 12-93 , en
Polígono de Actuación -6 :

-El cambio de sistema de Cooperación al de Com-
pensación .

=Las bases de actuación y Estatutos de la Junta .

-La designación de doña Carmen Díez Medina, Ar -

-El proyecto de urbanización, condicionado a la
aprobación de los proyectos de instalaciones eléctricas por
parte de Iberdrola .

Tal expediente íntegro se expone al público por espa-
cio de quince días a partir de su publicación en el
"B.O.R.M.", a fin de que los interesados (a los que también
se les notificará individualmente) presenten alegaciones en
su caso.

Las Torres de Coti llas a 3 de diciembre de 1993.-El
Alcalde .

Número 1 5866

CARTAGENA '

Servicio de Urbanismo

ED I CT O

En la sesión celebrada por el Excmo . Ayuntamiento
Pleno el día 29 de noviembre de 1993, se adoptó el acuerdo
de aprobar inicialmente la Modificación número 42 de Plan
General Municipal de ordenación en El Llano (Casas de la
Guardia Civil), promovido por este Ayuntamiento .

Dicho Proyecto queda sometido . a información pública
por plazo de un mes en la Oficina de`Informaci ón Urbanís -
tica de este Ayuntamiento (planta baja), sito en calle Sor
Franciscá Armendáriz, a fin de que l as personas interesadas
lo examinen y formulen las alegaciones que estime perti -
nentes a su derecho .

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio re-
sulte desconocido .

Cartagena, 1 de diciembre de 1993 .-El Concejal De -
legado, Julián Contreras García .

Número 159 1 1

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado Delfina Carrilero Clemente, AC-
94/93, licencia de apertura para comercio venta menor de
pinturas, en Jerónimo Santa Fe, 26, se abre información pú-
blica por plazo de diez días para que los interesados en este
expediente puedan presentar las alegaciones que convengan
a su derecho .

Lorca, 4 de noviembre de 1993.-El Teniente Alcalde
de Urbanismo, Alfonso López Lidón .
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Número 16455

MU R C I A

Consejo Municipal de Servicios Sociales

Don José Antonio Martínez Molina, Secretario Delegado
del Coisejo Municipal de Servicios Sociales del
Ayuntainiento de Murcia .

Certific,r Que el Alcalde-Presidente del Consejo Mu-
nicipal de Servicios Sociales ha dictado el siguiente Decreto :

Número 1 6457

MURCI A

ED I CT O

Habiendo solicitado Groupe Zannier España, S.A., li-
cencia para apertura de venta menor de confección infantil
(Exp . 4 .273/93), en Centro Comercial Continente, local nú-
mero 3; Murcia, se abre información pública para que en el
plazo de diez días puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afectadas .

"Visto lo establecido en la convocatoria del concurso-
oposición para la contratación laboral fija de una plaza de
Asesor Jurídico incluida en la Oferta Pública de Empleo de
1992, teniendo en cuenta que procede llevar a cabo la cons-
titución del 7'ribunal de conformidad con lo establecido en
la base cuarta de la convocatoria, vengo a resolver :

Presidente : Don José Méndez Espino . Suplente : Don
José Antonio García Baños .

Vocal -Secretario : Don José Luis Valenzuela Lillo . Su-
plente : Don Antonio Hellín Pérez .

Vocales :

Coordinadora : Doña Juana Martínez Márquez . Suplen-
te : Don Manuel E . Medina Tornero .

Trabajador del Consejo : Don Ricardo Ruiz Carbonell .
Suplente : Don Nicolás Martínez Valero .

Por la Comunidad : Doña María Dolores Martín-Gil
García . Suplente: Don Antonio Fernández Cano .

Por el C . de Empresa : Don Salvador Antonio Godoy
Fernández . Suplente: Don Andrés Duarte López .

Por el C . Profesional : Doña María Dolores Alarcón
Martínez. Suplente: Don Antonio Ignacio Pascual Puche.

Y para que conste y surta efecto, libro la presente de
orden y con eI visto bueno del Señor Teniente de Alcalde
de Servicios Sociales y Vivienda, en Murcia a 13 de di-
ciembre de 1993.-El Secretario, José Antonio Martínez
Molina .

Número 16456

MU R C I A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Josefa Rivera López licencia
para apertura de café-bar (Exp . 4.928/92), en calle Pantano
de Camarillas, s/n ., Murcia, se abre informac ión pública
para que en el plazo de diez días puedan formularse alega-
ciones por aque llas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 28 de octubre de 1993.-El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .

Murcia, 28 de octubre de 1993.-El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura.

Número 16458

MURCI A

ED I CT O

Habiendo solicitado Supermercados Eco-Precio Mur-
cia, S .L., licencia para apertura de supermercado (Exp .
3 .555/93), en calle Pío XII y calle Carmen, Santiago el Ma-
yor, se abre información pública para que en el plazo de
diez días puedan formularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 26 de noviembre de 1993 .-El Teniente Al-
calde de Urbanismo e Infraestructura .

Número 1663 5

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina, por Acuerdo de la Co-
misión de Gobierno de 17-9-1993, las fincas sitas en calle
San Antonio, números 2, 4, 7, 9 y 23 y chocolateto números
4 y 6 de Santa Lucía, debiendo demolerse por la propiedad,
previa presentación de la licencia correspondiente, en el
plazo de un mes e ignorándose el nombre y domicilio de los
mismos, se hace público a fin de que sirva de notificación a
los propietarios y a cualesquiera otras personas que pudie-
ran ser titulares de derechos sobre la finca citada .

Lo que le comunico para su conocimiento, advirtién-
dole que el presente acto es definitivo en vía administrativa
y contra el mismo se puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia, en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente a su notificación, previa comunicación a
este Excmo. Ayuntamiento .

Cartagena, 18 de octubre de 1993.-El Concejal Dele-
gado de Urbanismo, Julián García Contreras .
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Número 16450

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

el artículo 17 .4 y a los efectos expresados en el artículo 19
de la an tedicha Ley, se publica el texto íntegro de la modifi-
cación de cada Ordenanza :

Modificación tarifa Ordenanzas Fiscales

Aprobadas provisionatmente por el Ayuntamiento Ple-
no de esta Corporación con fecha 24 de noviembre de 1993,
la modificación de las Ordenanzas Fiscales vigentes, que se
relacionan :

A.-IMPUESTOS .

1° Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes e
Inmueb les .

a) En bienes de naturaleza urbana.

2 .° OrderGanza reguladora del Impuesto Municipal so-
bre Vehículos de Motor .

B) TASAS .

1 .° Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación
del Servicio de Recogida de Domiciliaria de Basura.

C) PREC:[OS PÚBLICOS .

5.° Tarifas de puestos, barracas, casetas de venta, es-
pectáculos o atracciones situados en terreno de uso público,
e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico .

a. . .b) Pues tos en el mercado (mercadillo semanal )

Quedan expuestos al público en la Intervención de este
Ayuntamient o y horas de oficina, los correspondientes
acuerdos con ;us expedientes y demás antecedentes para la
fijación de los elementos necesarios en orden a la determi-
nación de las respectivas cuotas tributarias, así como los
textos de las respectivas Ordenanzas, por plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pub licación
de este anuncio, en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", con objeto de que puedan presentarse reclamaciones y
sugerencias, dando así cumplimiento al . artículo 17 .1 de la
Ley 39/88, reguladora de l as Haciendas Locales .

Fuente Á lamo de Murcia a 30 de noviembre de
1993.-E1 Alc alde, Ginés Jiménez Gómez.

-Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles :

Artículo 3 .°-Conforme el art ículo 73 de la citada
Ley, el tipo impositivo se fija :

A) En bienes de naturaleza urbana :

-En función de la población (1 . 050 habitantes de de-
recho) : 0 ,44 .

-Tipo de gravamen a aplicar por bienes de naturaleza
urbana: 0 ,44 .

B) En bienes de naturaleza rústica :

-En función de la población (1 . 055 habitantes de de-
recho) : 0,60.

-Tipo dé gravamen a aplicar en bienes de naturaleza
rústica: 0,60.

-Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica :

Artículo 3 .°-De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 96.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, el coeficiente de in-
cremento de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica aplicable a este municipio queda fijado en el
1,13 .

-Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Ac tividades Económicas :

Artículo 3°-La cuota tributaria a exigir por este im-
puesto será la mínima fijada en las tarifas vigentes, aproba-
das por Real Decreto Legislativo 1 .175/1990, incrementada
con: .

a) La aplicación del coeficiente único : 1,30.

b) La aplicación del índice que, atendiendo a la situa-
ción física del establecimiento, se establece según categoría
de la calle : índice 1 en todas las calles del municipio .

Ulea a 14 de diciembre de 1993 .-El Alcalde, Ernesto
Carrillo Yepes .

Número 1645 1

U LE A

Aprobación definitiva de Ordenanzas Fiscales 1994

Finalizado el plazo de exposición pública sin que se
hayan presentado reclamaciones o sugerencias, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 17 .3 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo-
cales,_ quede elevado a definitivo el acuerdo del Ayunta-
miento Pleno de fecha 26 de octubre de 1993, en el que se
modifican las Ordenanzas Fiscales Reguladoras del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles, del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica y del Impuesto sobre Actividades
Económicas ; por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en

Número 16452

LO R C A

EDICT O

Por haber solicitado José Espinosa Pomares, S .A.,
AG101/93, licencia de apertura para instalación de un auto-
servicio de alimentación al por menor, en La Seda, esquina
calle Los Naranjos, se abre información pública por plazo
de diez días para que los interesados en este expediente pue-
da presentar las alegaciones que convengán a su derecho .

Lorca, 16 de noviembre . de 1993.-El Teniente Alcal-
de de Urbanismo, Alfonso López Lidón .
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Número 16459

MU R C I A

l'atronato Municipal de Deportes

5. Proposiciones :

5 .1 . Las proposiciones para tomar parte en el concierto
directo se presentarán en el Registro del Patronato (calle
Mar Menor, número 14, Murcia) en sobre cerrados, que
pueden estar lacrados y precintados, y en los que figurará la
siguiente inscripción :

Pliego de condiciones del concierto directo para el
arrendamiento de la prestación del servicio para el
desarrollo del Programa Docente, curso 1993/94 y

1994/95

1 . Objeto :

1 .1 . Es objeto del concier to directo el arrendamiento de
la prestación del servicio para el desarrollo del Programa
Docen te, curso 1993/94 y 94/95, del Patronato Municipal de
Deportes del Excmo. Ayun t am ien to de Mu rc ia (en adelante,
e l Patronato) ,

1 .2 . Lw actividades del servicio que se arrienda, lo son
para los pabe4lones :

-San Basilio : Fútbol-sala, baloncesto.

-Félix Rodríguez de la Fuente : Musculac ión , fútbol-
sala, balonmano, baloncesto y acond icionamiento físico .

Temporadas 1993/94 y 1994/95 .

2. Duración del con trato :

El plazo de duraci ón del contrato será el del curso
1993/94 y 1994/95 .

3. Tipo de licitación :

Los concursantes realizarán la baja que estimen perti-
nente aplicable al precio por hora, que se fija en 1 .475 pese-
tas, teniendo en cuenta que el importe total del concierto re-
presenta la cantidad de 6 .115.350 pesetas (seis millones
ciento quince mil trescientas cincuenta pesetas), estando
comprendidos en ella todos los gastos y en consecuencia, no
podrá repercutirse otras cantidades .

4. Garantías :

4.1 . Paia tomar parte en el presente concierto-directo,

los licitadores depositarán en el Patronato (cal le Mar Me nor,

número 14, Murcia), el 2% del total en concepto de garantía

provisional, en alguna de las formas que determina e l Regla-

mento Geneial de Contratación del Estado .

4.2 . La garantía definitiva que habrá de constituirse por
el adjudicatario será la resultante de aplicar el 4% al total
adjudicado . La garantía definitiva se constituirá inexcusa-
blemente en el plazo de diez días siguientes al de la notifica-
ción de la adjudicación definitiva, en su caso, al adjudicata-
rio y en cualquiera de las modalidades señaladas para la
fianza provisional .

"Proposición presentada por don . . . (en nombre propio
o en representación de. . .) para tomar parte en el concierto-
directo convocado por el Patronato Municipal de Deportes
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia para el arrendamiento
de la prestación del servicio para el desarrollo del Programa
Docente, curso 93/94 y 94/95" .

5 .2, El texto de las proposiciones se ajustará al si-
guiente modelo :

Don . . ., vecino de . . ., con domici lio en calle . . ., núme-
ro . . ., con D .N. I. número. . ., expedido en. . . el . . . de . . . del9. . .,
en nombre propio (o en representación de . . ., como acredito
con poder declarado bastante, otorgado por don . . ., a mi fa-
vor, ante Notario don . . .) enterado de l anuncio publicado ofi-
cia lmen te y del Pliego de Condiciones Facultativas y Eco-
nómico-Administrativas que ha de regir en el concierto di -
recto para el arrendamiento de la prestación del Servicio
para el desarrollo del Programa Docente, curso 1993/94 y
1994/95, cuyo con ten ido conoce y acepta ín tegramente, se
compromete a la prestación del servicio en las condiciones
que en la memoria que acompaña a esta proposición se de-
tallan por un importe de . . . (en letra y número) pesetas por
hora de servicio prestado. Lugar, fecha y firma de l propo-

nente.

5 .3. Cada licitador o grupo de lici tadores concertados
solidariamente entre sí, no podrá presen tar más de una sola

proposición, pero ésta puede comprender cuantas solucio-

nes distintas considere oportu no aplicar en re lación con el

objeto del concierto directo .

6 . 1 . No se admitirán proposiciones rem itidas por correo .

6 .2 . Las p licas para este concier to directo se en trega-
rán en el Registro de l Patronato Municipal de Deportes (ca-
lle Mar Menor, número 14, Murcia), durante el plazo de
diez días a partir del siguiente al de la publicación del anun-
cio de l concierto directo desde las 7 a las 14 horas .

7 . Gastos de publicación :

Serán por cuenta del adjudicatario .

8. Pl iego de condiciones :

Se encuen tra de manifiesto para su examen en los Ser-
vicios Administrativos del Patronato Municipal de Depor-
tes, en el domicilio ante riormente señalado. .

Murcia, 10 de diciembre de 1993.-El Teniente Alcal-
de de Deportes .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 1644 8

NOTARÍA DE
SEBASTIÁN FERNÁNDEZ RAB AL

ORDEN DEL DÍA

Punto primero: Lectura y aprobación , si procede, del
acta de la última Asamb lea General.

L O R C A Punto segundo : Memoria de pagos e ingresos del año
1993. Informe de los Interventores y nombramiento de los

E D I C T O del año 1994. Decidir el importe de la derrama para el año
1994 .

Yo, Sebas tián Fern ández Rabal, Notario del Ilustre Colegio
de Albacete, con residencia en Lo rca .

Hago constar : Que e n esta Notaría de mi cargo, sita en
esta ciudad, calle Corredera, 2, se está tramitando acta de
notoriedad a instancia de don Vicente Orejó n Ruiz, mayor
de edad, casado, vecino de Lorca, con domicilio en la A la-
meda de Cervantes, Residencia de Pensio nistas, para acre-
ditar:

Punto tercero: Gestiones realizadas para legalizar la
comunidad .

Punto cuarto : Propuesta de adquisición de nuevos re-
cursos de agua para riego .

Pun to quinto : Elección de nuevo Presidente y renova-
ción de la parte correspondiente de la Junta D irectiva.

Que fue c :omponente del Cuerpo de Carabineros du-
ranfe la pasa da Guerra Civil española. Ingresó en Madrid
como volun tario, reci biendo el nombramien to de Carabine-
ro en el ú l timo trimestre del año 1938. Fue agregado a la 65
Brigada, siendo destinado, jun to con s u Unidad, a la provin-
cia de Guadalajara . Prestó serv icio en Cifuentes y en
Poveda de la Sierra, " Montes Universa les", lugar donde
permaneció hasta el final de la Guerra . En el Valdo de
Salmerón (Guadalajara) fue hecho prisionero, siendo con-
ducido a Terue l .

Lo que se hace púb lico, a los efectos de l Decreto
647/89, de 9 de j unio, para cuantos puedan osten tar algún
derecho con tradictorio lo exponga den tro del térm ino de
veinte días siguien tes a la publicación de este edicto .

Lo rca a 9 de diciembre de 1993.-El Notari o,
Sebastián Fernández Rabal.

Número 16620

COMUNIDAD DE REGANTES
"CASA ALTA"

CEUT Í

Anuncio de convocatoria a Asamblea General
Ordinaria

Por medio de la presen te se convoca a todos los miem-
bros de es ta Comunidad a J un ta General Ordinaria que se
ha de celebrar el día 23 de enero de 1994, a las diez horas
primera y a las diez trein ta horas en segunda y última con-
vocatoria, en Ceutí, en el Aula de Cu ltura, sita en Avda . de
las Faro las, junto Consultorio Médico, para tratar el si-
guiente :

Punto sexto: Ruegos y pregun t as .

Dada la enorme importancia de los asuntos a tratar se
ruega la asistencia y se agradecerá la puntualidad.

Ceutí a 14 de diciembre de 1993 .-El Presidente en
funciones, Francisco Navarro Hurtado .

Número 1662 1

COMUNIDAD DE REGANTES
"LSIDORO GARCÍA RÁEZ"

(EN FORMACIÓN)

ANUNC I O

Aprobados en Junta General celebrada el día 9 de di-
ciembre de 1993 los proyectos de Ordenanzas y Reglamen-
tos de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos de esta
Comunidad en formación, se pone en conocimiento de to-
dos los participantes de la misma que dichos proyectos esta-
rán depositados en el local de la Comunidad, situado en
Plaza Atenea, número 2, bajo, de Cartagena, por término de
treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación
del presente anuncio y en horas desde las diez hasta las
quince horas, para que puedan ser examinados por quienes
tengari interés en ello y presentar, en su caso, las reclama-
ciones que estimen procedentes .

Lo que a sus efectos y en cumplimiento de lo previsto
en la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas y en el Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el
reglamento del dominio público hidráulico, se hace público
para general conocimiento .

Cartagena a 13 de diciembre de 1993.-El Presidente
de la Comisión, Isidoro García Ráez .
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Número 1669 1

FUNI)ACIÓN "MARIANO RUIZ FUNES "

El Patronato de la Fundación "Mariano Ruiz Funes",
en su reuniiin del día 8 de noviembre de 1993, acordó regu-
lar la instilución del Premio "Ruiz Funes", de carácter
bianual, pai a la cofinanciación de la publicación de Traba-
jos de Inve~;tigación elaborados por juristas murcianos en
materia de interés regionaL

autorizada la clausura de una oficina inmobiliaria en La
Manga del Mar Menor, ubicada en Gran Vía, s/n ., Edificio
Agata III, 2 .a fase, bajo la dirección de don Antonio Abad
Guillén, Agente inscrito en este Colegio con el número 141 .

Lo que se hace público a los efectos opo rtunos y para
general conocimiento .

Murcia, jv . 28 de octubre de 1993.-El Vicepresidente.

Por medio del presente anuncio se convoca la conce-
sión del Premio "Ruiz Funes" para el año 1993, cuyo im-
porte asciunde a 300.000 pesetas; con destino a la
cofinanciaci ón de la publicación del trabajo seleccionado.

Las so k icitudes de publicación serán dirigidas al Direc-
tor de la Fu idación mediante instancia suscri ta por el autor,
teniendo qu e- presentarse en el Registro General de la C o-
munidad Autónoma, situado en el Palacio de San Esteban ,
calle Acisc o Díaz, s/n., o eñ el Colegio de Abogados de
Murcia, situado en Ronda de Garay, Palacio de Justicia , quinta
planta .

Número 16624

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE LA
PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LA REGIÓN D E

MURCIA

E D ICT O

El plazo de presentac ión de solicitudes será de treinta
días naturales contados a partir del día de la publicación del
presente anuncio.

Las bases por las que se rige esta convocatoria estarán
expuestas en los tablones de anuncios del Rectorado de la
Universidad de Murcia, del Ilustre Colegio de Abogados de
Murcia y de la Comunidad Autónoma, así como en los Ser-
vicios de Intormación de las referidas Instituciones .

Murcia, 22 de noviembre de 1993.-El Director de la
Fundación, Felipe Ortega Sánchez.

Número 1662 2

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE LA
PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LA REGIÓN DE

MURCIA

EDICT O

Previa la tramitación del oportuno expediente ha sido
autorizada :la clausura de una oficina inmobiliaria en La
Manga del Mar Me nor, ubicada en Gran Vía, "Torre Nuevo
Puerto Bello", bajo A, bajo la dirección de do n Antonio
Luis Vera Jorquera, Age n te inscrito en este Colegio con e l
número 194 .

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para
general conocimiento .

Murcia, vr. 29 de octubre de 1993 .-El Vicepresidente .

Número 1662 3

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE LA
PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LA REGIÓN DE

MURCIA

EDICT O

Previa la tramitación del oportuno expediente ha sido

Previa la tramitación del oportuno expediente ha sido
autorizada la clausura de una oficina inmobiliaria en Mur-
cia, ubicada en calle Acisclo Díaz, 2, 2° B, bajo la direc-
ción de don Mariano Arques Perpiñán, Agente inscrito en
este Colegio con el número 323 .

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para
general conocimiento .

Murcia, inc . 3 de noviembre de 1993.-El Vicepresi-
dente .

Número 1 6092

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación provincial de Sevill a

NOTIFICACIÓN

Por el Departamento de Transportes de esta Delega-
ción provincial, se tramitan los expedientes de sanción, por
infracción a la Normativa de Transportes, cuyos números
de expedientes, titulares de los mismos y domicilios se ex-
presan a continuación .

SE-01366/93 . Recuperaciones Murcia-Al icante -Ctra.
Alicante-Granada, Km . 2 , Murcia .

No habiéndose podido efectuar las notificaciones debi-
das en los domicilios que constan en los citados expedien-
tes, e ignorándose la actual residencia del interesado, se ex-
pide la presente, a fin de que sirva de notificación en forma,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo .

Sevilla a 26 de noviembre de 1993.-El Delegado
provincial, Manuel Vieira Díaz .


